
ASIGNACION  DE ADMINISTRADORES  PARA EL SISTEMA  
GENERADOR Y ADMINISTRADOR DE CLAVES  

G.A.C 
 
 
 

Ciudad ____________________, fecha_________________ 
 
 
 
 
Doctor 
JUAN CARLOS HUERTAS AMAYA  
Director Unidad de Seguridad Informática 
Subgerencia de Informática 
Carrera 7 N° 14-78 Piso 7° 
Bogotá D.C. 
 
 
Apreciado Doctor 
 
 
Yo __________________________________________, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. ____________ expedida en _____________, obrando en nombre y 
representación legal de _______________________________________ conforme a los certificados 
de existencia y representación legal, expedidos por 
__________________________________________ declaro recibido en nombre de la entidad que 
represento el módulo cliente del sistema Generador y Administrador de Claves – GAC y/o el 
sobreflex con Códigos de Autorización; delego en forma expresa su administración a las personas 
relacionadas en éste documento, quienes administrarán las claves de autenticación que éste genere 
para la protección de las distintas operaciones que cursarán entre esta entidad y el Banco de la 
República. 
 
Dado que conocemos las graves implicaciones que podría ocasionar el uso indebido o no autorizado 
del software y de las claves mencionadas, nos obligamos a limitar el acceso al mismo únicamente a 
las personas señaladas en este documento y a mantener tanto el software como las claves bajo 
estrictas medidas de seguridad. Igualmente, nos obligamos a dar estricto cumplimiento a los 
reglamentos y circulares que establezca el Banco de la República, en relación con los dispositivos 
de seguridad  y con el manejo y utilización del software y de las claves. 
 
Para todos los efectos legales  a que haya lugar, las comunicaciones enviadas por esta entidad, 
acompañadas de la cifra de control  o clave asignada por el GAC y verificadas por el Banco de la 
República, se considerarán autenticas y, en consecuencia, esta entidad responderá plenamente por 
su contenido. Así mismo, autorizamos al Banco de la República para actuar conforme a las órdenes 
que enviemos mediante la utilización del software y de las claves asignadas, comprometiéndonos a 
responder por las operaciones que éste ejecute  en cumplimiento de tales instrucciones.   
 
De acuerdo con lo anterior, exoneramos al Banco de la República de toda responsabilidad  en 
relación con los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros o a la entidad que represento por el 



uso indebido o no autorizado de las claves y del software mencionado, o del cumplimiento por parte 
de éste de las órdenes que le impartamos utilizando el software y las claves, comprometiéndonos, 
así mismo, a indemnizar al Banco de la República por cualquier perjuicio que dichas circunstancias 
le puedan ocasionar. 
 
Entendemos que el software ha sido cuidadosamente elaborado y probado suficientemente con los 
mejores recursos humanos y tecnológicos al alcance del Banco de la República, para mitigar el 
riesgo de fallas técnicas y que consecuentemente de acuerdo con la costumbre internacional, la 
presencia de fallas para efectos legales se asimila al caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
Adjunto los documentos correspondientes sobre existencia y representación legal de la 
entidad, en original o copia autenticada, con fecha de expedición menor a 30 días. 
 
 
 

Nombre Titular: Celular: 

Apellidos: Fax: 

Cargo: Teléfonos: 

Cédula: E-Mail 

Dirección: Ciudad: 

 
 

Nombre Suplente: Celular: 

Apellidos: Fax: 

Cargo: Teléfonos: 

Cédula : E-Mail 

Dirección: Ciudad: 

 
 
 
 
 
Atentamente,  

 
 

______________________________________                            ________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL    Dirección E-mail 
Reconocimiento de Texto y Firma ante Notario 

 
 
Si llegara a existir algún cambio, es responsabilidad de la entidad informarlo oportunamente y con este mismo formato a 
la Unidad de Seguridad Informática, del Banco de la República.  
Cualquier información adicional con relación a éste formato, será dada en la Unidad de Seguridad Informática, del Banco 
de la República en el teléfono 2816380 o 3431111 ext.: 0613 - 0609 


